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RV: Contestación : 20227237000741 OFICIO No: 0-167 Radicación
68755310300120220001600. Demandante(s) OTILIA SANTOS DE BAEZ

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 31/03/2022 16:23
Para: Raul Fernando Bohorquez Bravo <rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ibeth Maritza Porras Monroy
<iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carolina Tellez Rodriguez <ctellezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES
Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  

Socorro, Santander
Tel. 3175839881

Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvic�mas.gov.co> 
Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 4:14 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestación : 20227237000741 OFICIO No: 0-167 Radicación 68755310300120220001600.
Demandante(s) OTILIA SANTOS DE BAEZ
 
Buen día. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del
Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea radicado en forma física en el
despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913,
artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
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De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea
nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite
prioritario. 

Cordialmente, 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 
 

 

Rad_C.Herrera_GRJ  
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     20227237000741
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *20227237000741* 
                                                                            Fecha: *3/23/2022* 

 
 

20227237 000741SANTANDE R| 

Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO 
CL 16 14 21 
SOCORRO - SANTANDER 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-167 del 23 de marzo de 2022  
No. Proceso 68755310300120220001600.  
Bajo el Radicado No. 20227115870492. 
M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 
folio de matrícula inmobiliaria N. 321-38070, solicitud realizada por el señor (a) OTILIA SANTOS DE BAEZ comedidamente doy 
respuesta en los siguientes términos: 
 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 
ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 
entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 
procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 321-38070. 

 
Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ 

C.C. j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


